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I. Presentación

Nos encontramos en una etapa de cambio y después de cuatro años del triunfo del presidente, el licenciado 
Andrés Manuel López Obrador, se sigue trabajando de manera ardua para que los ideales, principios y 
valores de la Cuarta Transformación se vean reflejados en la vida pública del país.

De acuerdo con la Reforma Educativa de 2019, promovida por el ejecutivo federal, desde la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) se reconoce la labor de las maestras y los maestros como agentes de la trans-
formación social, lo cual implica reivindicar su rol como agentes fundamentales en el proceso educativo 
y como garantes de la comprensión, conservación y transformación del conocimiento, la ciencia y los 
mejores valores de la sociedad mexicana.

Lo anterior, priorizando el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, colocándolos en el 
centro del Sistema Educativo Nacional y garantizando una formación basada en el respeto irrestricto de 
la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva.

Este esfuerzo por revalorizar a las maestras y los maestros como profesionales de la educación se ha ma-
terializado por medio de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros (USICAMM), 
órgano encargado de normar y regular los procesos de admisión, promoción y reconocimiento que, 
con apoyo de autoridades de educación media superior y organismos descentralizados del país, ha 
garantizado la igualdad de condiciones, transparencia, equidad e imparcialidad, para cada uno de los 
participantes en los procesos, considerando siempre sus conocimientos, aptitudes y experiencia para 
promover el apren-dizaje y el desarrollo integral de las alumnas y los alumnos.

La secretaria de educación, la maestra Leticia Ramírez Amaya, ha refrendado su compromiso con 
las maestras y los maestros del país, dotándolos de los elementos necesarios para dignificar las 
condiciones bajo las cuales realizan su labor.

Por lo tanto, este documento tiene como propósito orientar y apoyar a toda aquella persona que desee 
participar en el proceso de admisión en educación media superior. Aquí encontrará una breve descrip-
ción de los elementos multifactoriales, la estructura del instrumento, las áreas y subáreas, así como 
la bibliografía que servirá para que las y los participantes alcancen con éxito su objetivo.

Maestra Adela Piña Bernal
titular de la Unidad del Sistema

para la carrera de las Maestras y los Maestros
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II. Apreciación de conocimientos y aptitudes

Con el fin de apreciar los conocimientos, las aptitudes y la experiencia necesarios para promover el apren-
dizaje y el desarrollo integral de los educandos, así como garantizar que la contratación del personal cum-
pla con el perfil profesional necesario, los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta como 
parte del proceso de admisión en educación media superior, ciclo escolar 2023-2024, serán los siguientes:

Elemento multifactorial
ADMISIÓN

Curso de exploración habilidades para  
la docencia en educación media superior 

25 Puntos

15 Puntos

20 Puntos

10 Puntos

30 Puntos

Cursos extracurriculares

Formación didáctica y pedagógica

Experiencia docente

Apreciación de conocimientos y aptitudes

I

II

III

IV

V

Total de puntos: 100

I

II

III

IV

V
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Esta guía presenta el elemento multifactorial V. Apreciación de conocimientos y aptitudes, instrumento 
de opción múltiple cuyo objetivo consiste en valorar los conocimientos y las aptitudes de quienes 
aspiran a ser admitidos como maestras y maestros en educación media superior, en apego a los perfiles 
profe-sionales vigentes emitidos por la USICAMM, en los que se establecen lo que deben saber y ser 
capaces de hacer las maestras y los maestros para favorecer el aprendizaje y bienestar de los 
educandos.

Se trata de una prueba objetiva de alto impacto y con alcance nacional, conformada por 90 reactivos 
con tres opciones de respuesta, que cumple reglas fijas de diseño, elaboración, aplicación y 
calificación. El instrumento se conforma por tres áreas como se muestra en la Tabla 1.

Tabla 1. Estructura del instrumentoÁrea 1. Marco legal en educación media superior

Subáreas
1.1 Derecho a la educación (artículo 3° constitucional)
1.2 Ley General de Educación
1.3 Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros

Área 2. Modelo pedagógico

Subáreas
2.1 Identidad de la función docente en educación media superior 
2.2 Currículo para la enseñanza y el aprendizaje
2.3 Planificación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje
2.4 Trabajo colegiado

Área 3. Mejora del ejercicio de la función docente

Subáreas
3.1 Práctica individual y colectiva 
3.2 Trayecto formativo
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Definiciones de las áreas y subáreas

A continuación, se presentan las definiciones de las áreas y subáreas en las que se organiza el instrumento 
de apreciación.

 Î Área 1. Marco legal en educación media superior

Conoce y comprende los documentos normativos vigentes en educación media superior que permiten 
a las y los aspirantes actuar conforme a lo estipulado por la Nueva Escuela Mexicana, para garantizar el 
desempeño adecuado de su función docente.

Subárea 1.1 Derecho a la educación (artículo 3° constitucional)

Conoce y comprende la normativa suprema, los derechos humanos y lo que se refiere a derechos 
de jóvenes y adolescentes, para que la o el aspirante a docente se desempeñe en un marco de 
convivencia armónica y de paz.

Subárea 1.2 Ley General de Educación

Conoce y comprende la ley que regula la educación, para que la o el aspirante impulse transfor-
maciones sociales a partir de su práctica docente.

Subárea 1.3 Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros

Conoce y comprende las disposiciones de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maes-
tras y los Maestros con la finalidad de reconocer la importancia de su participación como aspiran-
te a la función docente que coadyuve a la educación de excelencia.

 Î Área 2. Modelo pedagógico

Conoce y comprende el modelo pedagógico de la Nueva Escuela Mexicana para inculcar identidad y pre-
parar a las y los aspirantes a docente en el currículo para la enseñanza y el aprendizaje. Lo anterior tiene 
como fin lograr una formación integral de niñas, niños y adolescentes mediante una planificación del 
trabajo colegiado acorde con el Marco Curricular Común de la Educación Media Superior.

Subárea 2.1 Identidad de la función docente en educación media superior

Conoce y comprende las características de la y el docente de educación media superior, con el 
objetivo de responder a las necesidades de una formación integral de las y los estudiantes.

Subárea 2.2 Currículo para la enseñanza y el aprendizaje

Identifica y comprende la necesidad de una reestructuración de contenidos y formas de ense-
ñanza en la educación media superior para lograr los aprendizajes correspondientes.
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Subárea 2.3 Planificación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje

Planifica y comprende los procesos de enseñanza y de aprendizaje a partir de los planes y progra-
mas de estudio vigentes, para lograr una educación de excelencia.

Subárea 2.4 Trabajo colegiado

Conoce las necesidades surgidas de las prácticas pedagógicas de las y los docentes en función de 
los aprendizajes de las y los estudiantes.

 Î Área 3. Mejora del ejercicio de la función docente

Conoce y comprende la necesidad de una trayectoria formativa con autonomía docente, para desarrollar 
prácticas pedagógicas innovadoras de manera individual y colectiva. Todo esto mediante la formación, ca-
pacitación y actualización para la mejora continua de la función docente en la educación media superior.

Subárea 3.1 Práctica individual y colectiva

Analiza y comprende la necesidad de las y los docentes en cuanto a formación continua para 
fortalecer su práctica.

Subárea 3.2 Trayecto formativo 

Analiza y comprende la necesidad de las y los docentes de recorrer un trayecto formativo para 
contribuir a una educación de excelencia.
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https://dgb.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/6_PD_final_2022.pdf
https://dgb.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/6_PD_final_2022.pdf
http://public-file-system.usicamm.gob.mx/2023-2024/compilacion/EMS/Marco_EMS.pdf
http://public-file-system.usicamm.gob.mx/2023-2024/compilacion/EMS/Marco_EMS.pdf
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III. Formato de reactivos del instrumento

Los reactivos empleados en el instrumento de apreciación de conocimientos y aptitudes se componen 
de una base donde se plantea un problema vinculado con la actividad educativa de la o el docente, y 
ciertas herramientas con que es posible resolverlo. La persona participante elegirá entre tres posibles 
respuestas (opción múltiple) la única correcta. La estructura de dicha respuesta dependerá de cada clase 
de reactivo, que puede tener uno de los siguientes formatos:

  Cuestionamiento directo

  Completamiento

  Ordenamiento

  Relación de elementos

A continuación, se define cada uno de los formatos de reactivos y se presentan algunos ejemplos.

Cuestionamiento directo

Este reactivo se presenta como una oración interrogativa o afirmativa que demanda una tarea específica 
a la persona participante.

Ejemplo:

Pregunta

Un plantel de bachillerato emplea un método que combina la educación a distancia 
con la instrucción presencial.

Identifique la acción que permite fortalecer la formación profesional y disciplinar.

Opciones de respuesta

A) Necesidades de las y los estudiantes: gestionar la compra de equipo de cómputo y 
software educativo para su estudio independiente

B) Intereses de alumnas y alumnos: desarrollar planes de formación para el 
emprendimiento e inserción laboral

C) Evaluación diagnóstica: establecer programas de capacitación y actualización 
docente para la enseñanza híbrida
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Respuesta correcta

C

Argumentación de la respuesta correcta

Correcta. Para favorecer que la o el docente promuevan y logren un aprendizaje con 
calidad en sus estudiantes, se brindará la preparación y capacitación necesarias para 
propiciar acciones que mejoren el proceso de la enseñanza y, a partir de la evaluación 
diagnóstica integral, establecer programas de formación, actualización, capacitación 
y acompañamiento para el trabajo en el aula, por medio de plataformas virtuales, a 
distancia y sesiones presenciales. Líneas de política pública para la educación media 
superior, p. 14.

Completamiento

Este reactivo se presenta en la forma de enunciados, textos, secuencias, gráficas, etcétera, en los que 
faltan uno o varios elementos. La respuesta correcta es aquella que aporta la información necesaria para 
completar el sentido.

Ejemplo:

Pregunta

Complete el siguiente texto.

El currículo ampliado implica acciones en _______, _______ y _______, que son esenciales 
en la formación de ciudadanos con identidad, responsabilidad y capacidad de 
transformación social.

Opciones de respuesta

A) aula - escuela - comunidad

B) familia - trabajo - sociedad

C) igualdad - inclusión - excelencia

Respuesta correcta

A

Argumentación de la respuesta correcta

Correcta. De acuerdo con el artículo 23 del Acuerdo 17/08/22, el currículo ampliado 
implica acciones en aula, escuela y comunidad, que son esenciales en la formación 
de ciudadanos con identidad, responsabilidad y capacidad de transformación social. 
Además de los recursos sociocognitivos y las áreas de conocimiento, es importante 
desarrollar en las y los estudiantes capacidades para su convivencia y aprendizaje en 
familia, escuela, trabajo y sociedad. Estas capacidades se promueven mediante un 
currículo ampliado.
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Ordenamiento

Este reactivo presenta un conjunto de elementos que deben organizarse de acuerdo con un criterio 
adecuado de orden o jerarquización. Las posibles respuestas ordenan o jerarquizan de modo distinto esa 
serie de elementos.

Ejemplo:

Pregunta

Ordene los elementos del eje transversal propio de la secuencia didáctica.

1. Analizar el material didáctico y los recursos bibliográficos de apoyo

2. Identificar bloques y aprendizajes esperados

3. Plantear las actividades

4. Realizar una evaluación

Opciones de respuesta

A)  1, 2, 3, 4

B)  2, 3, 4, 1

C)  3, 4, 2, 1

Respuesta correcta 

B

Argumentación de la respuesta correcta

Correcta. Primero se identifican los bloques y aprendizajes esperados (2), posteriormente 
se plantea la situación didáctica (3), se prosigue con una evaluación (4) y se finaliza con 
el material didáctico y los recursos bibliográficos (1). Lineamientos para la planeación 
didáctica en el bachillerato general, p. 12.
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Relación de elementos

Este reactivo presenta dos conjuntos de elementos que deberán relacionarse de acuerdo con un criterio 
establecido. Las opciones de respuesta presentan distintas combinaciones de dichos elementos.

Ejemplo:

Pregunta

Relacione la estrategia de enseñanza y la de aprendizaje con los objetivos que 
corresponden a cada una de ellas. 

Estrategia Objetivo

1. Enseñanza

2. Aprendizaje

a) Activar los conocimientos previos de 
alumnas y alumnos, y crear un marco de 
referencia común

b) Proporcionar a las y los estudiantes los 
elementos necesarios para orientar 
sus actividades de automonitoreo y 
autoevaluación

c) Facilitar a las alumnas y los alumnos 
el recuerdo y la comprensión de la 
información relevante de los contenidos

d) Servir como criterios para que las y los 
estudiantes identifiquen los aspectos 
relevantes de los contenidos o de la 
instrucción, los cuales requieren mayor 
esfuerzo cognitivo

Opciones de respuesta

A) 1ac, 2bd

B) 1bd, 2ac

C) 1cd, 2ab

Respuesta correcta 

A

Argumentación de la respuesta correcta

Correcta. A la estrategia de enseñanza (1) le corresponde explicar actividades como 
foco introductorio o discusión guiada, activar los conocimientos previos de alumnas y 
alumnos; además, crear un marco de referencia común (a) y facilitar a las alumnas y los 
alumnos el recuerdo y la comprensión de la información relevante de los contenidos (c). 
Por otro lado, a la estrategia de aprendizaje (2) le corresponde proporcionar a las y los 
estudiantes los elementos necesarios para orientar sus actividades de automonitoreo y 
autoevaluación (b), que sirvan como criterios para que las y los estudiantes identifiquen 
los aspectos relevantes de los contenidos o de la instrucción, los cuales requieren 
mayor esfuerzo cognitivo (d). Díaz-Barriga Arceo, Frida y Gerardo Hernández Rojas 
(2002). “Estrategias de enseñanza para la promoción de aprendizajes significativos”, 
en Estrategias docentes para un aprendizaje significativo. Una interpretación 
constructivista, México, McGraw-Hill, pp. 148 y 152.
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IV. Proceso de aplicación

Las personas participantes podrán consultar la publicación de los resultados en el portal

Proyecto VENUS a partir del 17 de junio de 2023.

El listado nominal ordenado de resultados será publicado el día 31 de julio de 2023.

Antes de la 
aplicación

Durante la 
aplicación

Después de la 
aplicación

 � comprobar que se cuente con un equipo de cómputo con las caracte-
rísticas técnicas recomendadas.

 � comprobar la conectividad a internet.
 � Revisar la Guía para la aplicación de los instrumentos de apreciación de 

conocimientos y aptitudes. 
 � Descargar el programa preparativo y familiarizarse con él para la aplica-

ción en línea.

 � Realizar la aplicación del instrumento de apreciación.
 � Atender las normas para la aplicación establecidas en la ficha de 

registro.
 � De ser necesario, levantar la incidencia en el sistema dispuesto exprofeso.

 � Una vez concluida la aplicación, generar el comprobante de conclusión.
 � Estar pendiente de la publicación de resultados en la página de la 

USIcAMM.
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